
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNDACIÓN - MAGDALENA 

 

ESTADO No. 009º 
25 DE ENERO DE 2021 

 

 
02 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 

 

 

 

 

Notificación por estado que hace el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

FUNDACIÓN MAGDALENA, del auto de fecha veintidós (22) de enero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA 

 

VERBAL (RENDICIÓN 

PROVOCADA DE 

CUENTAS) 

 2019.00049.00  

 

MANUEL SALVADOR 

CARRILLO VILLA Y 

ARMANDO RAFAEL 

CARRILLO TOBÍAS 

 

 

MARIA FRANCISCA 

CARRILLO TOBÍAS, 

ROSA MERCEDES 

CARRILLO TOBÍAS, 

SIXTA TULIA  

CARRILLO TOBÍAS, Y 

CARMEN EDITH   

CARRILLO TOBÍAS 

 

VER AQUÍ 

 

Se fija el presente estado hoy veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021), 

siendo las ocho (8:00 a.m.) de la mañana, para dar cumplimiento a lo estipulado 

en el artículo 295 del C.G.P. 

 

Se dispone esta Secretaría hacerlo público en el Portal Web de este Juzgado, de 

conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUIS MIGUEL RIVAS MAESTRE 

Secretario 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/58847123/2019.00049.00+SUSPENDE+POR+PREJUDICIALIDAD.pdf/b8396640-7d94-48a6-bfd7-63505d1f5820

